
0122z Servicio de carretera 

Normas de captura 

Zona habilitada junto a las vías urbanas o interurbanas, dotada de surtidores de combustible y otras instalaciones de 
ayuda a los viajeros, como cafeterías o tiendas. Las entidades de este fenómeno se recogen por un polígono zonal 
que recoge toda el área del servicio. 

Los polígonos de zona siempre deben tener un puntual asociado. Sin embargo, la zona no es siempre obligatoria. Sólo 
se capturará en aquellos casos en que pueda delimitarse su extensión sin ambigüedad. 

Criterio de selección 

Se entiende por servicio de carretera las áreas de servicio, área de descanso, estaciones de autobús, peajes y 
aparcamiento invernal. 

Notas 

No se incluyen notas adicionales.  

Gráficos 

No se incluyen gráficos para este objeto.  

Ejemplo de captura 

  

Ejemplo servicio de carretera. /aparcamiento invernal. 
 

   
Ejemplo servicio de carretera. /Área de servicio 

 
 



 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Ejemplo servicio de carretera. /Área de descanso 

 

   
Ejemplo servicio de carretera. /estación de autobús 

 
 

  
Ejemplo servicio de carretera. /Peaje 

 
 

 


